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En MURCIA, a trece de abril de dos mil veinte. 

 
Habiendo visto las presentes actuaciones, la Sala de lo 

Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia compuesta por los Ilmos. Sres. Magistrados 
 
D. RUBÉN ANTONIO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 
Presidente 
D. JOSÉ LUIS ALONSO SAURA 
D. JOAQUÍN ÁNGEL DE DOMINGO MARTÍNEZ 
Magistrados 
 

En nombre de S.M. el Rey, han dictado el presente 
 
 

A U T O 
 
 

En el presente MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS 1/2020 instado 
por el SINDICATO MEDICO CESM REGION DE MURCIA, frente al 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD y contra LA CONSEJERÍA DE SALUD DE 

Código Seguro de Verificación E04799402-MI:zRdf-JLUM-Nctg-ztXY-Q Puede verificar este documento en https://www.administraciondejusticia.gob.es

Firmado por:  RUBEN ANTONIO JIMENEZ
FERNANDEZ
13/04/2020 13:09
Minerva

Firmado por:  JOSE LUIS ALONSO
SAURA
13/04/2020 13:25
Minerva

Firmado por:  JOAQUIN ANG.DE
DOMINGO MARTINEZ
13/04/2020 13:28
Minerva



    

 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, deduciéndose los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.- Por escrito dirigido a la Sala de lo Social del 
TSJ de Murcia, presentado el 8/4/2020, por el letrado D. ÁNGEL 
HERNÁNDEZ MARTÍN, en nombre y representación del SINDICATO MEDICO 
CESM REGIÓN DE MURCIA se presenta "SOLICITUD DE MEDIDAS 
CAUTELARÍSIMAS INAUDITA PARTE", contra el SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD, con domicilio en calle Central s/n, Edificio Habitamia 
30100 Espinardo (Murcia) y contra la CONSEJERÍA DE SALUD DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, con domicilio en Ronda 
de Levante, 11 30008, Murcia, de conformidad con los artículos 79 
LRJS y 733 LEC, se solicita sin audiencia al demandado por 
cuestión de urgencia constatada, dada la situación de alarma 
nacional decretada por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria por el COVID-19, y Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el citado Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con el fin de garantizar la 
protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo 
de los profesionales sanitarios y el deber de la empresa y 
administración sanitaria de garantizar su protección de 
conformidad con la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos laborales 
(art 14, art.15 y art 17), que pone en riesgo la protección de la 
salud del trabajador (art 43.1 CE) y el derecho a la vida y a la 
integridad física y moral (art 15 CE) tanto respecto a facilitar 
los EPIS, como en la realización de la evaluación de riesgos. 

 

SEGUNDO.- Por acuerdo del día de la fecha ha sido 
designado Ponente el Ilmo. Sr. D. RUBÉN ANTONIO JIMÉNEZ 
FERNÁNDEZ. 

 

TERCERO.- Por el Magistrado Ilmo. Sr. D.JOSÉ LUIS ALONSO 
SAURA se ha formulado voto particular el cual se expresa al 
final de la presente resolución. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- Los términos de la solicitud. 
 

A.- Contenido de las medidas cautelares solicitadas. 

 



    

 

Se pide que se acuerden las medidas cautelarísimas 
consistentes en requerir a las Administraciones demandadas a 
fin que: 

 

a) Se provea con carácter urgente e inmediato, en el 
término de 24 horas, a todos los Centros Sanitarios 
(Hospitales, Equipos de Atención Primaria, Consultorios, PAC Y 
PEA, Servicios de Urgencia, Servicios Psiquiátricos y 
Servicios Centrales la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia incluidos en el ámbito territorial de la jurisdicción 
de la Sala de lo Social de la Región de Murcia), de BATAS 
IMPERMEABLES, MASCARILLAS FPP2, FPP3, GAFAS DE PROTECCIÓN, 
CALZAS ESPECÍFICAS, GEL DESINFECTANTE, ETC., y CONTENEDORES 
GRANDES DE RESIDUOS; 

 

b) Se realice la evaluación individualizada de los riesgos 
laborales de todos los profesionales sanitarios que prestan 
sus servicios en los referidos centros a fin de garantizar la 
salud y protección de todos los profesionales sanitarios. 

 

Como fundamento de su pretensión afirma que le asisten 
tanto la apariencia de buen derecho cuanto el peligro por la 
mora procesal. Asimismo afirma que, de no acordar la medida 
cautelar "se están poniendo en grave riesgo la salud de los 
trabajadores de la Sanidad y de los propios ciudadanos que 
acuden a los centros asistenciales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia incluidos en el ámbito territorial de la 
jurisdicción de los Juzgados de lo Social de Murcia”. 

 

B. Acto administrativo impugnado. 

 

Como tal se concreta la omisión/inacción de las 
Administraciones requeridas, en cuanto a la protección del 
personal sanitario a su servicio, basándose en que es público y 
notorio que los profesionales sanitarios están trabajando con 
batas permeables, con chubasqueros, bolsas de basura, sus propias 
gafas, gafas de buceo, agudizando su ingenio para protegerse 
frente al COVID-19 ante la pasividad de la Administración. 

 

C. Demanda. 

 

Se anuncia la futura presentación de la demanda principal, 
con las siguientes características: 

 



    

 

a) Pretensión en el pleito principal. Garantizar el derecho 
a la integridad física de los profesionales sanitarios, mediante 
su protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, para la que es fundamental, de un lado, el suministro de 
un mínimo material suficiente, consistente en batas impermeables, 
mascarillas FPP2, FPP3, gafas de protección, calzas específicas, 
gel desinfectante y contenedores grandes de residuos y, de otro, 
realizar la evaluación individualizada de los riesgos laborales 
de todos los profesionales sanitarios que prestan sus servicios 
en los referidos centros. 

 

b) Tipo de procedimiento: Tutela de derechos fundamentales y 
libertades públicas, de los artículos 177 y ss. LRJS. Acción a 
ejercitar. Derecho a la integridad física del artículo 15 de la 
Constitución Española y cumplimiento de las obligaciones legales 
en materia de prevención de riesgos laborales. 

 

 

SEGUNDO.- De la normativa procesal aplicable. 
En el presente caso está constituida por el artículo 79 de 

la Ley 31/2011, precepto que contiene una doble remisión: De un 
lado, a los artículos 721 a 747 de la LEC; de otro, a los 
artículos 129 a 1367 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
jurisdicción contencioso administrativa, en tanto que el escrito 
de solicitud de medidas cautelares y la demanda futura que en él 
se anuncia se dirige contra una administración pública. 

 

 

TERCERO.- La excepcionalidad del trámite procesal instado. 
 

La excepcionalidad del trámite procesal instado es doble. 

 

En primer lugar se solicita la adopción de medidas 
cautelares sin haber presentado la oportuna demanda, lo cual 
genera importantes dificultades, pues no solo se desconoce con 
precisión el objeto del proceso, siendo ello de singular 
importancia, tanto a efectos de valorar si la medida cautelar es 
razonable y adecuada, como para apreciar la competencia del 
órgano jurisdiccional para poder acordarla, pues su competencia 
está vinculada a la competencia, objetiva, funcional y 
territorial para conocer del proceso principal. 

 

En segundo lugar, lo que se solicita es que las medidas se 
acuerden inaudita parte, al amparo de lo que dispone el artículo 
733.2 de la LEC, lo que, en el presente caso en que se anuncia 



    

 

una futura demanda dirigida contra una administración publica, 
comporta eludir el trámite procesal del incidente de medidas 
cautelares que se contempla en el artículo 131 de la Ley 29/1998 
(incidente cautelar con audiencia de partes). 

 

 

CUARTO.- Acerca de la competencia del orden jurisdiccional 
social. 

 

En el presente caso el sindicato solicitante de las medidas 
cautelares, para justificar la competencia del orden 
jurisdiccional social, afirma que la reclamación principal versa 
sobre el cumplimiento de las obligaciones convencionales y 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, de modo 
que, aunque el colectivo afectado no esté vinculado por una 
relación laboral, la competencia del orden jurisdiccional social 
viene determinada por la aplicación del artículo 2.e de la Ley 
36/2011. 

 

Estima esta Sala que el orden jurisdiccional social es 
competente en tanto en cuanto la pretensión principal a plantear 
en el proceso que se anuncia se encuentre dentro de los 
parámetros que contempla el artículo 2.e). 

 

Sin embargo, en el escrito se alude también a otra normal 
competencial, la contenida en el artículo 2.f), en consonancia 
con la propia inconcreción del objeto del futuro proceso que se 
anuncia. 

 

La competencia para conocer de una demanda por vulneración 
de derechos fundamentales, por cuestiones que afectan a personal 
estatutario es dudosa, aunque la vulneración del derecho 
fundamental esté relacionada con el incumplimiento del deber de 
seguridad, según criterio establecido por la sentencia de la Sala 
IV del TS en la sentencia de fecha 17 de mayo del 2018, recurso 
3598/2016, sent. nº 544/2018. 

 

 

QUINTO.- Las causas de la denegación de las medidas 
solicitadas. 

 

A.- Ausencia de reclamación frente a la administración 
pública competente. 

 



    

 

El artículo 79 de la Ley 36/11 (Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social), al regular el régimen aplicable para la 
adopción de medidas cautelares, se remite en general a lo 
dispuesto en los artículos 721 a 747 de la LEC, pero, cuando el 
proceso verse sobre la impugnación de actos de las 
administraciones públicas en materia laboral o de seguridad 
social, la adopción de medidas cautelares se regirá, en lo no 
previsto en esta ley, por lo dispuesto en los artículos 129 a 136 
de la ley reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa. 

 

La regulación contenida en la L21/1998 contempla el supuesto 
normal en el que la medida cautelar se solicita con ocasión de la 
presentación de la demanda (recurso c-a) o con posterioridad a la 
misma, de ahí que establezca que tal petición se tramite en pieza 
separada, pero con audiencia de la parte contraria. 

 

En el presente caso, la adopción de las medidas se solicita 
antes de la presentación de la correspondiente demanda, sin 
audiencia de las partes, lo cual está permitido, tanto por el 
artículo 79.1 de la LRJS como por el artículo 734 de la LEC, para 
lo cual exige que se acrediten razones de urgencia o que la 
audiencia previa `pueda comprometer el buen fin de la medida 
cautelar. 

 

En el presente caso, el sindicato solicitante de las medidas 
no acredita cual sea el acto administrativo o la disposición para 
cuya impugnación se propone presentar la demanda que anuncian 
requisito que sería exigible de conformidad con los términos del 
artículo 129 y 130 de la L21/1998; su pretensión se basa en la 
posibilidad que el artículo 29 de la misma establece para 
impugnar la mera inactividad de la Administración o sus 
actuaciones materiales que constituyan vía de hecho, pero para 
ello el precepto se remite a los tramites previstos en la misma 
ley y, a tal efecto, los artículos 29 y 30 exigen que se haya 
producido una previa reclamación a la administración competente. 
La necesidad de tal reclamación resulta así mismo del artículo 
69.1 de la Ley 36/2011 cuando exige que para demandar a las 
administraciones públicas se exige haber agotado la vía 
administrativa de acuerdo con la normativa de procedimiento 
administrativo aplicable. 

 

En el presente caso, el sindicato no acredita haber 
reclamado a la administración competente lo que vaya a ser objeto 
del proceso que pretende entablar, lo cual es sumamente relevante 
pues ello permitiría informar al órgano jurisdiccional acerca de 
si la administración se niega o está conforme con lo que se 



    

 

solicita en el proceso principal. Para acreditar la postura de la 
administración demandada el escrito de solicitud de medidas se 
refiere al hecho notorio de que la misma no ha facilitado los 
equipos de protección individual (EPI) adecuados, pero frente a 
ello, ante la imposibilidad de oír a la parte demandada por 
efecto del trámite solicitado, esta sala constata otro hecho 
público y notorio como es el de que la administración demandada 
no se opone a proporcionarlos y está plenamente dispuesta a 
ponerlos a disposición e incluso a obligar a su utilización, sino 
que el incumplimiento del deber de seguridad se basa en la 
imposibilidad para suministrarlos debido a que el mercado ha 
quedado desabastecido como consecuencia de la extraordinaria 
crisis sanitaria mundial que ha provocado la infección masiva y 
global por un agente infeccioso de nueva aparición como es el 
COVID-19. 

 

B.- Ausencia de peligro por la mora procesal. 

 

De la redacción del artículo 129 de la L 21/1998, de la 
propia redacción del artículo 79.1 de la LRJS y de la del 
artículo 721.1 de la LEC la adopción de medidas cautelares está 
condicionada a un requisito fundamental, como es el de que las 
mismas tiendan a asegurar la tutela judicial que pudiera recaer 
en la sentencia a dictar en el proceso principal; la viabilidad 
de las medidas esta siempre condicionada a una demanda, ya sea 
esta la que se interpone simultáneamente con la solicitud de las 
medidas cautelares, la que se presentado con anterioridad o la 
que se pretende deducir en un futuro próximo. 

 

Tal requisito se concreta con mayor precisión en el artículo 
728.1 de la LEC cuando establece que las medidas cautelares solo 
podrán acordarse cuando, de no adoptarse pudieran producirse 
situaciones que impidieran o dificultaran la efectividad de la 
tutela que pudiera otorgarse en una eventual sentencia 
estimatoria. 

 

En el escrito por el que solicitan las medidas cautelares, 
el objeto del proceso que se pretende entablar se describe con 
clara inconcreción, pues: 

 

a) De un lado, se afirma que el mismo tendría por objeto “el 
suministro de un mínimo material suficiente, consistente en batas 
impermeables, mascarillas FPP2, FPP3, gafas de protección, calzas 
específicas, gel desinfectante y contenedores grandes de 
residuos, así como “realizar la evaluación individualizada de los 
riesgos laborales de todos los profesionales sanitarios”. 



    

 

 

La falta de adopción de las medidas cautelares solicitadas 
en modo alguno podría hacer inefectiva la resolución que se 
pudiera adoptar en un proceso en el que se solicitara lo que 
antes se ha concretado; es más, si la administración demandada 
accediera al suministro de los EPI indicado, no cabría admitir a 
trámite la demanda, por satisfacción extraprocesal. 

 

b) De otro, en el escrito presentado, a efectos de delimitar 
el objeto del proceso futuro, también se alude a la vulneración 
del derecho fundamental a la integridad física, pero en tal caso 
tampoco la falta de adopción de las medidas cautelares que se 
solicitan podría hacer ineficaz la resolución a dictar, sobre 
todo si se tiene en cuenta que la prestación de servicios por 
parte del personal sanitario a los pacientes afectados por Covid 
19 ya se ha venido produciendo con anterioridad a la presentación 
del escrito y la de la futura demanda. 

 

A efectos de justificar el peligro derivado de la mora 
procesal se alude a la necesaria protección del personal 
sanitario mediante la utilización de los EPI adecuados ( lo cual 
no se cuestiona), pero cuando se concreta lo que será objeto del 
proceso que se anuncia en ningún caso se solicita la paralización 
o el cese de la actividad que comporta riesgos, petición que 
estaría avalada por lo que establece el artículo 21.3 de la Ley 
31/1995-. 

 

La situación que da lugar a la petición de las medidas 
cautelares no viene determinada por la negativa de la 
administración sanitaria a facilitar equipos de protección 
individual, sino por la imposibilidad transitoria de facilitarlos 
en la que se encuentra. 

 

B.-Ausencia de “fumus bonus iuris”. 

 

Cuando la adopción de medidas cautelares se solicita 
prescindiendo de la garantía que resulta de dar a la parte 
demandada la posibilidad de ser oída,- como ocurre en el presente 
caso, en el que tal adopción se solicita por el tramite 
excepcional que no exige la audiencia de la parte demandada, -se 
ha de examinar con especial cuidado el que la pretensión que se 
anuncia a través de una futura demanda, tenga una clara 
apariencia de estar bien fundamentada, esto es la apariencia de 
buen derecho (fumus bonus iuris). 

 



    

 

En el presente caso, a juicio de esta Sala, no concurre tal 
requisito, no solo por lo que ya se ha apuntado antes en relación 
al peligro por la mora procesal, sino porque la petición de 
medidas cautelares reviste claros indicios de obedecer a 
intereses extrajurídicos. 

 

Si lo que se pretende es presentar una demanda para la 
tutela del derecho a la integridad física del personal sanitario 
(modalidad para la tutela de derechos fundamentales) no existen 
razones para que se demore su presentación, pues precisamente 
esta modalidad procesal no exige, cuando se dirige contra una 
administración pública, el trámite de agotamiento de la vía 
administrativa (art.70 de la LRJS); eso sí, la clara delimitación 
del objeto del proceso, mediante la presentación de la demanda, 
plantearía dudas acerca de la competencia del orden 
jurisdiccional social, pues el colectivo afectado está 
constituido por personal estatutario no vinculado por una 
relación laboral y la tutela de un derecho fundamental, aunque 
esté relacionado con el incumplimiento del deber de seguridad del 
empresario, excede del campo de la “Prevención de Riesgos 
laborales”, como puso de manifiesto la sentencia de la Sala IV 
del TS de fecha 17/5/2018, recurso 3598/2016, sentencia nº 
544/2018. 

 

Si el objeto del proceso que se anuncia se va a 
circunscribir al campo determinado por la infracción de la 
normativa de prevención de riesgos laborales, ello podría dar 
lugar: a) A numerosos conflictos individuales para la reclamación 
de un recargo sobre las prestaciones de seguridad social causadas 
o para reclamar el pago de una indemnización por parte de los 
afectados; b) También cabría una pretensión de tipo colectivo, al 
amparo de lo que dispone el artículo 21.3 de la Ley 31/1995, para 
provocar el cese de la actividad que genera riesgos ; c) Así 
mismo, podría dar lugar a la incoación de proceso sancionador , 
al amparo de la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden, 
Social. 

 

Pero nada de esto se anuncia como objeto del proceso que se 
pretende incoar. 

 

Es dudosa la viabilidad de un proceso en los términos en que 
se anuncia en el escrito, esto es para que por la administración 
pública demandada se proceda a suministrar los EPI que se 
concretan, pues en la práctica es una demanda en términos 
declarativos coincidente con las obligaciones que para concretar 
el deber de seguridad del empresario se establecen en la Ley 
31/1995 y en sus normas de desarrollo. 



    

 

No se cuestiona que por el personal sanitario se haya estado 
prestando asistencia los pacientes afectados por el Covid-19, sin 
estar dotados de los EPI adecuados, al menos hasta un determinado 
momento. Es más, es público y notorio que la administración 
sanitaria no niega que la prestación de servicios en condiciones 
de falta de protección adecuada se haya producido, sino que ello 
ha tenido lugar por haber agotado sus existencias y por no poder 
reemplazarlas a tiempo por la situación de desabastecimiento 
global que ha generado una pandemia desconocida hasta este 
momento. 

 

El núcleo de las cuestiones que se han de plantear se centra 
en determinar si la situación que se ha producido en los 
establecimiento sanitarios en los que se ha proporcionado 
asistencia a los pacientes afectados por el Covid-19 es o no 
equiparable al estado de necesidad y si como consecuencia de ello 
cabe apreciar que se ha producido la vulneración del derecho a la 
integridad física del personal sanitario que ha prestado 
servicios sin los EPI adecuados o si cabe condenar a la 
administración demandada al pago de un incremento sobre las 
prestaciones de seguridad social o al pago de indemnizaciones por 
daños y perjuicios. Para la resolución de tales cuestiones, la 
adopción de las medidas cautelares que se solicitan resulta 
irrelevante. 

 

C.-En particular, en relación a la medida cautelar 
solicitada para la “evaluación individualizada de los riesgos 
laborales de los profesionales sanitarios”. 

 

No se cuestiona que la administración demandada dispone de 
un Plan de Evaluación de Riesgos Laborales “elaborado con 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 16 de la L 31/1995, en 
el que se contempla de modo especifico los riesgos derivados del 
contacto con pacientes portadores de enfermedades infecciosas y 
contagiosas. 

 

Lo que se pide en una evaluación especifica e 
individualizada. Se trata de petición a la que no se puede 
atender por su carácter prematuro, pues todavía no se conoce en 
su integridad las características de los riesgos que genera el 
Covid-19, al tratarse de enfermedad hasta el momento actual 
desconocida. 

 

A parte de ello el estado de alarma acordado por los RRDD 
463 y 465 del 2020, ha venido a centralizar en el Gobierno y 
Ministerio de Sanidad todas las competencias relacionadas con las 



    

 

actuaciones a llevar a cabo contra la pandemia y en uso de las 
mismas son numerosas las iniciativas adoptada en relación a la 
identificación de los riesgos y las medidas a adoptar frente a 
los mismos que hacen innecesario que se requiera al efecto y en 
este momento a la administración demandada. 

 

Como consecuencia de todo lo expuesto, esta Sala concluye 
que no procede acordar las medidas cautelares que se solicitan, 
en los términos en que se piden, sin perjuicio del derecho del 
sindicato demandante a reproducir su petición, en todo o en 
parte, con ocasión de la presentación de la demanda en la que se 
concrete cual es el objeto de la misma. 

 

 

SEXTO.- Contra la presente resolución cabe recurso de 
reposición en el plazo de cinco días, teniendo en cuenta que, si 
bien el artículo 736.1 LEC alude al recurso de apelación, lo 
cierto es que lo dispuesto en este precepto debe adaptarse al 
procedimiento laboral conforme al art. 79.1 LRJS, siendo por 
tanto una resolución recurrible de conformidad con el art. 186.2 
LRJS. 

 

VISTOS los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación, 

 

PARTE DISPOSITIVA 
 

La Sala acuerda: Desestimamos la SOLICITUD DE MEDIDAS 
CAUTELARES “INAUDITA PARTE”, formulada por el letrado D. ÁNGEL 
HERNÁNDEZ MARTÍN, en nombre y representación del SINDICATO 
MEDICO CESM REGIÓN DE MURCIA. 

 

Notifíquese la presente resolución a todas las partes, 
advirtiendo que contra la misma cabe recurso de reposición en 
el plazo de cinco días siguientes a su notificación, ante esta 
Sala. Así por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
los Ilmos. Sres. Magistrados reseñados al inicio de la 
presente resolución. 

 



    

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS ALONSO SAURA 

 
 

El Ilmo. Sr. D. JOSÉ LUIS ALONSO SAURA, Magistrado de la 
Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región 
de Murcia, con absoluto respeto a la decisión mayoritario, 
formula el siguiente voto particular al auto número 19/2020, 
al amparo del artículo 260 de la LOPJ, pues entiende que debe 
formular razonamientos diferentes, aunque esté de acuerdo con 
la parte dispositiva, en cuanto las medidas solicitadas, en 
las circunstancias concurrentes, no se pueden adoptar. 

 

En efecto, brevemente expuesto para mayor claridad, 
diversas son las razones, que se concretan a continuación. 
Estas son: 

 

1º) El artº 70 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Social previene que: “Excepciones al agotamiento de la vía 
administrativa. 

 

No será necesario agotar la vía administrativa para 
interponer demanda de tutela de derechos fundamentales y 
libertades públicas frente a actos de las Administraciones 
públicas en el ejercicio de sus potestades en materia laboral 
y sindical, si bien el plazo para la interposición de la 
demanda será de veinte días desde el día siguiente a la 
notificación del acto o al transcurso del plazo fijado para la 
resolución, sin más trámites; cuando la lesión del derecho 
fundamental tuviera su origen en la inactividad administrativa 
o en actuación en vías de hecho, o se hubiera interpuesto 
potestativamente un recurso administrativo, el plazo de veinte 
días se iniciará transcurridos veinte días desde la 
reclamación contra la inactividad o vía de hecho, o desde la 
presentación del recurso, respectivamente.” Y no consta que se 
haya solicitado el cese de la inactividad en vía 
administrativa. 

 

2º) Si se sigue el procedimiento por infracción de 
derechos fundamentales, tratándose de personal estatutario, 
concurriría incompetencia de jurisdicción en virtud de la 
dispuesto en el artº 7, f) de la Ley reguladora de la 
jurisdicción social y artº 2,a) de la Ley de la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

 



    

 

3º) Si se trata de un proceso al amparo del artº 7,e) de 
la Ley reguladora de la jurisdicción social, la Sala no tiene 
competencia funcional. Además, en principio, debería agotarse 
la vía previa. 

 

Las anteriores razones son las que, desde mi percepción 
jurídica, me hacen compartir la parte dispositiva, si bien la 
formulación actual de este voto particular se ampara en las 
razones de urgencias propias de la situación en curso y el 
principio de economía procesal, ex artº 24 de la CE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa 
disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las 
personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda. 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 

 


